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CRITERIOS DE ACTUACIÓN  

 

 

Se prohíbe el acceso a las aulas donde tenga lugar el acto de presentación o 

cualquiera de las pruebas de las que consta la fase de oposición con soportes 

electrónicos, teléfonos móviles o aparatos susceptibles de tener conexión con el 

exterior. Se incluyen entre los soportes electrónicos los denominados relojes 

inteligentes (artículo 20.6 de la Orden de 25 de enero de 2021). 

 

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por aquellos cuyo 

primer apellido comience con la letra “C”, de conformidad con el sorteo celebrado al 

efecto el 21 de marzo de 2018 por la Consejería de Hacienda y Administraciones 

Públicas. Si no existen aspirantes cuyo primer apellido empiece por la letra citada, 

iniciarán el orden de actuación por la letra o letras siguientes. 

 

Los aspirantes convocados para cada día deberán estar presentes a la hora fijada 

por el tribunal como hora de inicio de las actuaciones, siendo excluidos de los 

procedimientos selectivos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 

mayor debidamente justificados y apreciados por el tribunal. 

 

Si por necesidades en el desarrollo del proceso, y siguiendo el orden preestablecido 

en la citación individual, no pudiesen actuar todos los aspirantes convocados para 

un determinado día, serán convocados para el siguiente día de actuación. 

 
 
 


